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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.). S. M . la REINA Hofla 
Victoria. Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
•alud. 

De Igual beneficio ditfrntan las 
demás personas de la Anguila Real. 
FamlHa. : • ; r 

[Gacela id dfaSS de entró de 1919) 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

RBAL ORDEN NÚM. 37 ?. 
• limo. Sr : Las preferencias y ex
cepciones pera transportes por. fe
rrocarriles, hechas en Interéi exclu
sivo de particulares, dificultan su or
ganización y ios peí turban con daño 

.'del Interés público. Por lo cual; de 
coiiforñíldad con lo Informado por la 
Delegación Regla de Transportes 
por ferrocRrril, 

S. M . el Rey (Q. D, G.) se ha 
servido disponer: 

Primero. Quedan terminante
mente) prohibidas todas las preferen
cias y excepciones para transportes 
por ferrocarril, otorgadas en exclu
sivo Interés á* particulares; y 

Segundo. En lo tu.ceslvo no se 
tramitará ninguna petición de esta 
Indole, cuando estos transportes 
puedan efectuarle sin el requisito 
previo de !a auloiización e*tab!edda 
para las facturaciones a Francia y 
aAsIrrtaa. 

De Rea) orden lo diga a V . 1. pa
ra tu conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V . t, muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1919.—¿r-
gente. 
Señor Subsecretario de este Mlnís-

terlor 

(SáCtlt del din 25 de enera de 1919.) 

MINISTERIO DE L A QUERRA 
CIRCULAR ' 

Excmo. Sr : A fin da lleva/a ca
bo progresivamente la organización 

SE PUBUCA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

3a «taarin uz l« nqmi.ai* i» & 9<»»M«fe frevla^nl. • nutre p». 
ertie «uumwt* ttaHates ti triwwtn, e*M ivt%»> el rwMatot 7 V M * 
reattao ti ts», a laa yutlttt.)«;a), (ofK'iu ¿! r«L'<ttar la t n n r i f t t » * . Loi 
M < M *• ta*** te U «ulttl w luna U'enxia iel Slm n?.j»c, tArú-
yuitm aü» Mllas a a* turnlrumu i i Maurtm, y « s i a u n e s t e fet 1> 
IrnaUa te ffttto n s n n l & . tas ni»tr;iii<ío?tB s i ruu í» » eekna 
MÉ aasisiSt uttieraeisl. 

Un A.TtBtUB5MM it asta »?PT1MÍI r.VjKir.» 1-. mst-iptlta tes 
tnt(l* a í« ••t i» lasarla nt tlrnlsr te It (JtKlsWa ; nvlnelal, nblittdt 
t» ím *tia«tH te ettt. aounrbi <.i ÍÍIÍL KytSiM tteitaüm te 19K. 

U f JnxfftáM maaltissl». >iit ÍUtlaolte, 41» {ittetts el lü*. 
Wt»I>I«<I n t l lw valaHsUita ei<a«iB«s ü frxti. 

ADVCRTCNCIA EDITORIAL 

2*g ÜKf MOlenee te las eetoridedee, tzeeplo leí qt* 
>T.t f (*st££e{% 4e >wtt mo pobre, tt isttitutei el-
¡i&Lfttonk», wúnifme cualquier annneio eoneemíeato al 
«rv-üie uoisaal «it diñase de l u miamu; lo de Iz. 
'Í.-ÍÍ íertlealar KOTÍ» el pus adelantado de relato 

te MKrta per tada l ú e a de imereite. 
\MI M uaeías a qme l u u nltreuis la eiraolar te b 

ü,aiiil»i f>rov¡aiiiel, leelu U de diciembre de 190G, ta 
aiUM^liMlaal* ai aaaerdo da la Diputación de 90 de xe-
nitmbi"- te *leji» tSe, y « a j a eíranlar ha sido vwM-
tate o1M BCLB-OTM OncuLxsde 90 T 33 de diei«B-
j n ys «wía, M aVnaria u a aneglo a la tarifa q̂ e as 
naattoaatea JcuRnias ta laatrta. 

de los Cuerpos de Infantería com
prendidos en la Real orden-circuler 
de' 17 de egosto último (C. L . nú
mero 233), el Rey (Q D G ) te ha 
servido disponer lo slguier.le: 

1.a Los dos regimientos núme
ros 71 y 78, con la denominación de 
La Corona y Tarragona, Instauran
do los de estos nombres, creados 
en 1566 y 1792, se organizarán: el 
primero en Almería, y en Gijón el 
segundo, con la plantilla señalada 
en el estado que a continuación se 
Inseita, disminuida por chora en las 
dos compaftfát de ametralladoras, 
que serán objeto de una disposición 
complementarla; la cual plantilla, or
gánica de pie de paz para los regi
mientos dlvlilonorlos del Arma de 
la Penisula y brigada de Mallorca, 
que en algún detalle rectifica, habrá 
en todo caio' de.acomcdársea las 
reducciones de fuerza que, clrcuns-
tanclaimente, pueda introducirse en 
las de presupuesto. Los regimientos 
dotados de múilca mantendrán su-
plementariaménte la plantilla actual 
de e l l a s . . . "V; 

2 a De cada uno de los regi
mientos de infantería de la Prince
sa, Córdoba, Mallorca, Guadalaja-
ra, Sevilla, España y Vizcaya, sé 
designará por sorteo, que se Veri
ficará en h Sección de Infantería 
de este Ministerio,' una de sus com
pañías en armas, las cuales unida
des pasarán Integramente a formar 
parte del regimiento número 71, 
y asimismo, los regimientos del 
Príncipe, Zamora, Zaragoza, Tole
do, Burgos, Murcia e Isabel la Ca
tólica, proporcionarán cada uno, 
en Igual forma, otra compañía para 
orginizar el regimiento número 78. 

3. ° Dichas unidades marcharán 
con los oficiales y tropa que ha-

Ímn pasado la revista del mfcs actual 
levando todo el material, vestuario 

y armamento que más adelante se 
señala, continuando afectos a ellas 
los individuos de primera v segunda 
situación de los cupos de filas e ins
trucción que pertenezcan a las mis
mas, y efectuarán su Incorporación 
a la Plana Mayor a medida que para 
cada una se disponga. 

4. * Se autoriza a los Capitanei 
Generales para admitir las permutas 
dentro de cada regimiento, entre los 
oficialas, y a los coronales, las de 
la* clases e individuos de tropa, te

niendo en cuenta para estos últimos 
que sólo se concederán entre los 
del mismo reemplazo. 

Se reserva a) personal de oficia
les y clases de segunda categoría 
que pasen ferzasumente a formar 
parte de los nuevos cuerpos, el de
recho a regresar a los de su proce
dencia en ¡as primeras vacantes que 
ocurran dk sus empleos. 

5.° Los jefes de los regimientos 
qué dan compañías a los de nueva 
creación, remitirán a la Sección de 
Infantería releciones nomíneles de 
los cficlales, .tubcficiales y sargen
tos que pasen con ellas a los nue
vos cuerpos, para la confirmación 
da sus destinos por este Ministe
rio, efectuándose per el mismo el 
del resto de los jefes y cf¡cíales 
y personal contratado. correspon
diente a la plantilla de aquéllos, 
cóñ exclusión, por thora, según lo 
antes expresado, de los de las com
pañías, de ametralladoras. 

6 * Una vez incorporadas, a los 
nuevos cuerpos las siete compn-
ñlas Indicadas en el articulo 2.*, 
sé reformarán con arreglo a ¡á plan-
tilín señalada, organizando las octa
vas compañías en armas con el per
sonal de tropa de que disponen. 

7. ° De la misma manera, tos 
14 regimientos que segregan com
pañías las reconstituirán segilda-
mente.inivelando entre todas su per
sonal de tropa por reemplazos, des
tinándoteles el persenal de j f-sy 
clases necesarias, en la forma regla
mentaria. 

8. " Se admitirán para el mes ac
tual las papeletas de petición de des
tinos de P. M . y octava» compañías, 
de los ¡(fes y oficiales y clases que 
lo soliciten para los regimiento* de 
nueva creación, con sujeción a las 
prescripciones del Real decreto de 
30 de mayo de 1917 (C. L . núm. 99) 
y anuncio que de su provisión ha si
do hecho en orden telegráfica-de 2 
del actual, las cuales papeletas se 
cursarán desde lueg} a este Mlnls-
rio por los Capitanes Generales de 
las reglones y los Comandantes Ge
nerales de Africa, por telégrafo, en 
caso necesario, a fin de que se re
ciban antes del dfá 20 y surtsn sus 
efectos en la propuesta de destinos 
del presente mes. 

9. a Cada regimiento que asigna 
compañía para formar parte de los 

nuevos cuerpos, entregará con ella 
un mulo de carga, con su baste y 
equipo completo, y otro de tiro y el 
material correspondiente. 

10. Los individuos de tropa, al 
incorporarse a tu nuevo destino, lle
varán su vestuario y equipo conipie-
tos y material, asi como el arma-

; mentó y municiones, quu será baja 
1 en ios cuadernos de avalúo de los 
'' cuerpos y parques de que procedan, 
: y alta en las nuevas unidades y per

qués a que queden afectos, expi
diéndose a este fin los correspon-

: dientes documentos de alta y baja 
: en las mencionadas unidades y de-
' pendencias. 
I Del vestuario, equipo y material 
I propiedad de ios cuerpos que las 
( compañías aporten para constituir 
j los de nueva creación, se pasarán 
• las relaciones Valoradas que previe-
' ne la Real orden de 29 de suptiem-
; bre de 1893 (C . 'L . núm. 335), cuyo 
! reintegro se; efectuará, progresiva- ' 
: menté, en un plazo máximo de dos 
j años. •• 
j 11; Por la Sección de Infantería 
í se dispondrá lo cenduceníe para -
i proveer de bandera á los nuevos re-
' glmlentos. 
| 12. Los Capllanes Generales dlc-
i tárán las correspondientes instrnc-
j clones para que llegue a conoclmlcn-
i to de todos los individuos de tropa 

que no se encuentren en filas, per
tenecientes a las compañías que 
cambian de Cuerpo, el nuevo regi
miento a que pasan destinados, dán
dose la mayor ptb'.icidad a esta no
ticia por medio ds los Boletines Ofi
ciales de las provincias. 

13. Por la Sección de Cria Ca
ballar y Remonta se harán las com-

I pras y destinos del ganado necesa-
' rio para completar las dotaciones 
; que se señalan, y por In Junta de 
¡ Municionamiento y Transportes la 
) entrega del material correspondien

te como consecuencia de cuanto 
queda ordenado. 

14. A cada uno de los nuevos 
regimientos se les librará, por una 
sola vez, 100.000 pesetas con cargo 
al capítulo II, articulo 2 0 de la Sec
ción 4.* del presupuesto vigente, 
para gastos de organización y cons
tituir la base de su fondo de mate
rial. 

15. Los transportes de personal, 
ganado y material que originen la 
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C U E R P O N A C I O N A L D E I J S a E H I K R O S D E M I N A S DISTRITO D E L E O N 
Anuncio de las upersclones periciaies de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan: 

Diu Hiou 

15 de febrero 1919 Santander. 
14 -
15 — 
16 — 
17 -
18 -
18 — 

.19 -
20 -
20 . -
21 — 
22 — 
23 — 
23 — 
24 -
25 — 
26 — 
27 -
28 — 

Fortuna 
¡Edlcla 
Corza •• 

jPocacoia--
Ambrotia 
[Atnpllaclín a Burén. 
li." Amplclón. a Buión 

Rosita 
jArgela 
B.Joté 

iLaRIca 
¡Amp. a Recuperada. 
Abundante NucV<s... 
¡Sallo , 
jMclintro i» '™! 
-Perdiz P¿.-áH!a Hleiro.. 
ÍMtoVa HHIÍB.. 
Mercedlllas ¡Pion-.o.. 

Mineral 

Cinabrio.. 
Idem 
Hulía 
Idem 
Idem...... 
Idtm 
Aiitlmculo, 
Idem 
Idem 
Idem. 
Helia 
dem 
Antimonio. 
Hul la . . . . . . 
Aiit mor.lo. 

Número 
del 

expediente 

5.776 
5919 
6902 
5656 
6.215 
6.361 
6.973 
6 985 
7.C69 
7.076 
7C6¡ 
5.556 
5.934 
6 746 
6 779 
5.055 
51.95 
6 297 
6 toa 

Tinmuoi 

Lols . . 
Idem.... . . i - . • 
¿dan 
Clguera . . . . . . . 
Sk i ímén . . . . . . . 
Huelde.. 
B u r ó n . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem. . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . 
Ri luEr to . . . . . . . 
Si l lo. . . . . . . . . 
Peútosa y Sallo.. 
S a l l o . . . . . . . . , 
Idem . . . . . . . 
Vlltefrea. 
Idem.- . . . . . . . . 
Arclies. . . . . . . . . 
HOÍ.CLISES. . . . •... 

AjantuBientM 

Salamón •• 
Idem.- . . . . . . . ; 
Idem. . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . 
Idem;. . . . . ' . . . . 
B u r ú n . . . . . . . . 
Idem. . . . . ; . . . . 
I d e m . . . : . . . . " 
Idem. . . . . . . . . . . 
M : m . . . . . . . . . . 
Pedresa del Rey 
Idem. . . . . . . . . ; . 
Idem. . . . . . . . . 
dcm¿- — . . . . . . 

BccfldtHuéigano 
liicm..': 
R l i . ñ o . . . . . . . 
Idem ; 

Regútndoree 

D. Enrique Muñ.z 
> Ulplano Cuesta— 
> Félix Rodríguez . . . 
> David González.. . 
> &gaudo Diez 
» Guillermo Fernández 
> Follcarpo Herrero.. 

Idem. 
D. Pedro Gómez 

> Jerónimo Dufils . . . , 
> Luis Migue> 
> Francisco Alonso.. . 
> Emeterlo DÍÍZ . . . . 
» Jutn Sadla 
• Pollcsrpo Herrero . 
> GngoiloDonlf.guez 

Ideñ'..; 
D. Si ntlígo del Castro 

L'-cpoido Arbós 

Vecíndtd Bepreaenttntt 
•n la capital 

Camargo (Santander) 
Ccrveia de Pituttga 
Lo/f 
Leén 
Ctémtnes 
Huelde. 
Oviedo 
Idem 
León 
Burdeos 
Burón 
Pedresa del R y. . . 
Soto de Valderrueda. 
León 
Oviedo, 
BccadeHséig no.. 
Bessnde 
Rkflo 
Bubáo 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
O. Segundo Guerrero 
Idem 
D. Nicanor López . . . 
No tiene ' 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
D Stgundo Guerrerc 
No tiene 
Id.m 
Hem 
Idem. 

liinu eolmdftttte» 

Se Ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Htm 
dem 
Migdalena, lúm. 4.404 
Idem 
S : Ignora 
Abundante 
R.xupertda 
Abundante 

e Ignora 
Idem 
R'ghtro Molinero 
Se ignera 
Idem 

Lo que se enuncia én cumplimiento dU urt. 3i ¿c U v¡g;-.i¡ts l:-y de Mines; adviniendo que las operaciones serán oirá vez anunciadss si por cualquiera circunstancia no pudieran dar prirclpic en en ios diasg 
teftalados o en los siete siguiente*. _ . _ •' •. 

León 23 de enero de 1919.-EI Ingeniero Jefe J . ReVUla, : 
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SXtti m k KEVi.LLA. í KATiS., 
INGÍNJBKO JSFS DKL DtSÍBtTO 
híKKEO OB J W I-ROVINCÍA. 
Higo saber: Que por D. Pedro 

Alonso y A on;o, vecino de Cljtler 
na, le h i presentado en el Gobier
no cífi! de esta provincia en el dfa 
26 del roe» de diciembre de 1918, a 
las doce y quines minutos, una soli
citud de registre pidiendo 80 perte
nencias pfcrn la mina de hierro llama
da Conchita, sita en término de Rl-
mor, Ayuntamiento de Ponferrada. 
Hace la designación de las citadas 
80 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
él centre de la confluencia de los 
arroyos de Valaeco y Pifia Bianca. 
y des4e él se meilrán 100 nutro» al 
S 45° O , y se co'ocará una estaca 
auxl.lar; 3 000 al O. 45° N . , la 1.a; 
200 al S. 45°O . l a 8*; 4 000 al E . 
45° S., la S.»; 200 si N . 45'' E . , la 
4.*, y con 1.000 al O. 45° N . , se 115-
gaiá a la auxiliar, quedando cerrado 

-el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha aoitdtnd por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente, edicto para que en e¡ tér
mino 'Je trdftís di.*s, contados des
de tu facha, puedan presentar en el, 

: GobieiTió' dvll-aús oposiciones los 
que se consMerreren con detecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 de) Rjg'a-
mtüio. . -

E! expi-diente tiene el-núm. 7.214 
León- S de enero de 19)9 —y-

•Revilla. • •. - '"' • 

El expediente tiene el núm. 7.215 
León 5 de enero de 1919.» / . 

RevUla. 

Hago saber: Que por D. Indalecio 
Flecha Alonso, vecino de Vlllaturlel, 
se h» presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 28 del 
mes de diciembre de 1918, a las 
nueve y treinta minutos, una solici
tud de registro pidiendo.28 perte
nencias pera la mitin de hulla Huma
da Muría, sita en el paraje Salgue-
nielo, término y Ayuntamiento de 
IgUeña. Hace la designación de las 
citadas 28 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la mina «Lau
reano.» núm 6.216, y de este punto 
se medirán 100 metros al S., colo
cando la 1.* estaca; 700 si O., la 
2 a; 400 al N . . la5 *; 700 al E . , la 
4.a, y con 300 al S. se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de lai pertenencias so-
solicitadas. 

Y hablando hecho constar este In
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, M hs 
admitido dicha solicitad por decrete 
Jel Sr. Gobernador, sin perjuicio «¡* 
tareero. 

Lo que i» m» nda por medio del 
presente «dicto pan que en el tSr» 
«¡no de treinta días, contado» desde 
n {eche. p»tden presentar en el Go-
blíino dfM sut oposiciones los que 
i? congldararen con derecho al todo 
: pnrt» át'f lerrenn sollrftwfo *uc6n 
sraJiene el «rt. 58 del R gUmenlo. 

H; expedienté tiene si n u » : ? 216 
. te*n 5 de enero de 1919 —/r 

Rr'illu. 

COMISION MIXTA 
D E R E C L U T A M I E N T O D E L E O N 

Pira dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Real orden de 20 de 
enero de 1916, los Ayuntamientos 
de esta provincia remitirán a la Co
misión, antes del 15 de febrero pró
ximo, certificación en que conste el 
tipo del jornal regulador de un bra
cero en cada término municipal, pro
curando que se ajuste a la mis es
tricta legalidad, para evitar que esía 
Comlslóii, hiciendi uso dn las fa
cultades que le están confsridas, 
tengi que adoptar el acuerdo de 
rectificar los errores o despropor-' 
clones cometidas. 

León 25 de enero de 19I9.=-EI 
Presidente, M, Alonso. 

COMISION PROVINCIAL 
O E L E O N 

SECRETARIA..—SUMINISTROS 
Mes de diciembre de 1918 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
ciudad, han fijado pare el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por ios pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

pt». cu. 

| H-.gb saber: Q jé por D. Santos 
I Me'rti<i«z;GáfCítt1 Vecino de Po'hfa-
I rrada, se h.i. presentado en él Go-
í blerno civil ae esta provincia en el 
6 úlu 23 del mei de diciembre, da : 
I 1918, a las once y treinta minutos, 

H go sabsr: Que'por D i Pedro g una soiicitiül déleglstrci pidiendo60;. 
'A'onso y A'onso. Viclho dé Cistiér- 1 peítenencits para w mina dé hierro 
ña. «e ha presentado en el Gobierno 8 ¡iamsda La Tremenda, sl:a en el pá? 
civil de esta provincia ten el ¿la '26 5 raje «pena'd;¡ lobo» y otros,término 
da! mes de diciembre de . 1918, a las | de Conipiudj, Ayuntamiento de Ba - , 
doce y v.:-lnto minutos, una solicitud j rrios de Stileg. H jee la designación 
de registro pidiendo nueve perte
nencias para la mina, de hierro lla
mada Leonesa, sita en término de 
Rlmor, Ayuntamiento de Ponferra
da. Hace la desigisción da los dia
da; nueve pertenencias, en ¡8 forma 
figuietite, con arreglo »l N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la conflusneia o unión del arroyo d' 

Ración de pan de 65 decágra-
mos -

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 

Ración de paja de 6 kilogra
mos..-

Litro de petróleo 
Quintal métrico de carbón.. . 
Quintal métrico de lefia. . . 
Litro de v i n o . . . . . . . 
Kilogramo de carne de vaca. 
Kilogramo de carne de camero 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 

R e l a c i ó n 

0 47 

2-05 

0 65 
1 15 
7 00 
3 02 
0 50 
190 
1 90 

a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 27 de enero de 1919.=EI 
Vicepresidente,^an/za^jCres^o.—i 
E l Secretarlo, Antonio del Pozo. 

OFICINAS D E H ^ C i g ^ O A 

TESORERIA OE HACIENDA 
•S LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Tenedu'U 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechas reales, se 
ha dictado por esta Tesorería la si
guiente 

*. Providencia.—Con arreg'o a lo 
dlspuesio en el párrafo 3.° de ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declaran Incursos 
en el 5 por 100 del primer grada 
de apremio, a los Individuos com
prendidos en la sig ílente relación. 
Precédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan, 
los capítulos IV y VI de lá citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos, correspondientes al 
grado de ejecución que practlqua, ;. 
má* los gastos que" se ocasionen .en 
!a formación de ios expédietítes. 

Asi lo proveo,' , mando y f rñib en 
León, a 16.de enero de. 1919;«-Er • 
Tesorero de Hacienda, P. S., Ro 
drígo R. de Campomanes. >. 

Lo que se publica: en el BOLETÍN-
OFICIAL de la ^ próvlñcia para - co
nocimiento dé loa Interesados y én 
cumplimiento de lo dispuesto. en e l 
art. 51 de::la repetida Instrucción ~ 

León, 16:de enero de 1919—El 
Tesoí-ero de Hacienda, P. S , R. de . 
Campomanes. . :- . 

qwé »"» ella :."-. • - -'V-' -

NOMBRES 

I de las citadas 60 pertinencias, en 
S la forma «'galante, con arreglo al 
\ N . v.: . 
% Se tomará como punto da partí-
! da i \ áng'jto SE del pilón o telar de 
I Roque Redondo, en dicho paraje, 
í Vídno de Compludo, y de él se me-
| dirán 100 metros ai S., colocando 

_.. . . . . _ » una estac» auxiliar; 1 000 al O. , la 
GitJra con e! camino de Zsyals, y \ 1.a; 400 al N . , la 2.a;1.500 al E . , la 

DOMICIL o .CONCEPTO 
IMfOSTIi 

Ptaa ;««;-

D. Francisco F-'ri'andez.. iLosB'irriniidaSalnslAlcrhole'l . . . j 589 85 
León 16 de ¿ñero de 1919.=El Tesorero de Hacienda, P. S. ; R. de 

Cempomones. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 
Año económico de ¡919 Mes de enero 

desde é' se medirán 50 metro» a! Ñ, 
y-se co'ocará la ! 3 estaca; 300 al 
O., ia 2 a; 300 al S , la .3.a; 300 al 
E., ia 4.' , y con 250 al N . sa llega
rá o! punto de pastlda, quudatidoc«-
rrsdo e! periin;íro de IÜS pertanen-
cias solicitadas. 

Y hoblenda hecho constar este ¡n-
teríiüsdo que tione realizado el de
posito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dichs solicitud por decreso 
de! Sr. Gubernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
pres-iite edicto para quo en el tér
mino de treinta días, contados des-
d* su fech i . puedan presentar én el 
G obierno civil sus oposlcionns los 
que se consideraren coa derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según proviene el crt. 23 del Regla
mento. 

f I» 5 "; 400 al S., la 4.a, y con 500 al 
í O. se llegará a la auxiliar, quedan-
; do cerrado el perímetro de las per-
i tenencias solicitadas. 
<i Y hsblendo hecho constar este in-
[ teressdo que tiene realizado el de-
. púüito prevenido por la Ley, se ha 
' sdmltido dicha solicitud por decreto 
' del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
: tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tleneel minf. 7.218. 
León 5 de enero de 1919.==/. 

Revilta. 

Distribución úe fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio con arrugia a lo 
prescrito en las disposiciones vigentes, a saber: 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4 ° 
5.° 
e.0 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. * 
11. " 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . . . . . 
Obras públicas 
Corrección pública. . • . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

Total. 

CANTIDADES 
Paito CU. 

3.614 56 
6.015 39 
5 528 75 

648 85 
5.834 61 
3.366 74 
2.086 64 

409 77 
18.918 68 
20.908 62 

625 > 

67.955 53 
León a 2 de enero de 1919 =<=E| Contador, José Trébol. 
Sesión de 3 de enero de 1919.==Aprobada: Remítase copla para su ¡ti-

http://16.de


strclón en el BOLETÍN OFICIAL.—M. Andrés.—P. A . del B. A . , Jo té Datas 
Prieto, Secretarlo. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E A S T O R G A 

¡ . 'trimestrede 1919 Mes de enero 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio conforme a lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
3o 
4 ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
ra." 

OBLIGACIONES 

Géstos del Ayuntamiento 
¡Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
: Beneficencia < 
¡Obras públicas 
¡Corrección pública • 
¡Montes 
¡Cargas y contingente provincial., 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
.Resultas 

Suma total.. 

Peailu cu. 

1.598 » 
167 > 

2.221 40 
215 96 
580 > 
520 » 
116 66 

7.280 20 

85 15 

12.814 37 

Astorga 31 de diciembre de 1918.—El Contador, Paulino P. Monteserln. 
E l Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a los efectos legales.=A«tor-
ga 3de enero de 1919.—P. A. del E . A . : E l Secretario, Tiburcio Arguello 
Alvarez.—V.0 B.": El Alcalde, Joaquín Gaveta. 

Don Arturo Quintero Serrano, A l 
calde constitucional de Gordon-
clllo. 
Hago saber: Que habiéndose 

acordado por la Junta municipal de 
mi presidencia IB Imposición de ar
bitrios extraordinarios sobre los er-
tlculos no comprendidos en la tarifa 
I.* de consumos, y que expresa la 
que se Inserta a continuación/a fin 
de cubrir e l ' déficit del presupues
to ordinario de este Municipio en 
e l año de 1919, a i l como, también 
el solicitar del Sr. Gobernador- ci
vil la necesaria autorlzaclóñ para su 
cobro, quedan expuestos al públi
co-los acuerdos, de referencia en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
el plezó de quince días hábiles; 
durante el cual podrán presentar 
las rednmaclcnes qué estimen pro
cedentes, ios obligados a satisfacer
los; adVirtléndoiR que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan. 

TARIFA 
ÁrtículoE: psja y lefia— Unidad: 

100 kücgrami s.— Precio medio de 
la uiiidao: 6 peseta.—Arbitrio en 
unidad: 1.50 pesetas.—Consumo 
calculado duiante el alio: 2.000 uni
dades.—Producto anual: 3.000 pe
setas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y a los tfectos de lo preceptuado 
en la regla 2.* de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

Gordtncilio 15 de enero de 1919. 
E l Alcalde, Arturo Quintero. 

Alcaldía constilucional de 
Santa Cristina de' Valmadrigal 

En !a ñocha del día 11 del actual, 
TÍ las veinte horas, fué encentraía 
abandonada en la calle de la plaza, 
muy cerca a la Iglesia de este pue-
b.'o, ana res vacuna, clase novilla, 
•dad tres a cuatro años, pelo caita 
ño-oscuro, el cuerno Izquierdo más 
alto que el derecho, calda de raba-
dBlii, desherrada, y llevaba un ramal 
atado a la cornamenta. Rt fcrlda ras. 

se halla depositada en esle lugar, a 
los efectos del art. 11 del Reglamen
to, durante un plazo de quince dias, 
para que el dueño acredite su per
tenencia. Transcurrido dicho plezo 
sin presentarse' el dueño a reclamar
la, con arreglo al art. 13 del citado 
Reglamento de reses mostrencas, se 
anunciará la subasta para su Venta 
en la forma que dispone el art. 14. 

Rut go a todas las autoridades ha
gan público,todo.lo que sea posible, 
este edicto, a fin de que llegase a 
conocimiento del Interesado. 

Santa Cristina de Valmadrigal 13 
de enero de 1919.—El Alcalde, Joa
quín Revllla. ^ : 

Alcaldía constitúciánal de " 
Mollmseca 

• Terminado el repartimiento de 
consumos de este AyunUmiento pa
ra el corriente eño, queda expussto 
a! público en la Secretetía dei mis 
mo por término de ocho días, para 

oír reclamaciones; pasado que sea 
dicho plazo no serán atendidas. 

MoUnastca 19 de enero de 1919. 
El Alcalde, Pejegrfn Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Confeccionadas las cuentas do es
te Municipio, correspondientes al 
año 1916. y les Ordenanzas munici
pales que han de regir en el mismo, 
quedan por quince días expuestas al 
público para oír reclamaciones. 

La Vecilla 19 enero de 1919.—El 
Alcalde, Rafael Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Renedode Va'.detuejar 

Hallándose Incluidos en el alista 
miento formado por este Ayunta
miento para el reemplazo del alio 
actual, los mozos Leaniro Diez 
Diez, natural de La Red. hijo de 
Anastasia; Isidro del Blanco A áez, 
natural de San Martin, h jo de Fran -
cisco y de Eugenia, y Avillo Mérme
lo Rodríguez, natural de Taranlila, 
hijo de Miguel y de Emilia, cuyo pa
radero se Ignora, tanto de los mozos 
como da sus padres, se les cita para 
que comparezcan al cierre, definitivo 
del alistamiento, sorteo y declara
ción y clasificación de soldados, que 
tendrán lugar los días 9 y 16 de fe 
brero y 2 de marzo próximos venide
ros, por sí o por persona que les re-

Íiresente; pues de no comparecer, 
es parará el perjuicio a que haya 
lugar. ' 

Renedo de Valdetue jar 24 de enero 
de 1919. =EI Alcalde, Pedro Gó
mez.- '• 

* * 
Está de manifiesto al público pn-

ra oír reclamaciones de los contri
buyentes, por término de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, el reparto gencrnl de con
sumos y demás, para Cubrir el pre
supuesto de gastos de este Ayun
tamiento para el año actual. 

Renedo de Valdetue jar 24 de enero 
'dé-1919.—El Alcalde, Pedro Gó 
niez. - •• '.•. , 

• Alcaldía constiluciQnalde 
' Fresno de la Vega 

• Ignorándose". él paradero de los 
mozos Bernardiño Villada Polledo, 
hijo de Genaro y Elvira, y Adolfo 
Martínez del Rio, de Simún y San-
dalla, alistados para el reempiazo 

del año actual, como comprendidos 
en el caso 5.° del art. 34 de !a Ley, 
se les cita para que compa ezcan 
en esta Casa Ccnslstoiial les días 
9 y 16 de febrero y 2 de marzo pró
ximos, a los actos de cierre definiti
vo del Rllstamlcnto, sorteo y decla
ración de soldado?; purs de nr> com
parecer, serán declarados prófugos. 

Fresno de la Vega 18 de enero da 
1919 — E l Alcalde accidental, Do
mingo Martínez. 

J U Z G A D O 

Don José Mana DIÍZ y Díaz Juez 
de Instrucción de Murías de Pa
redes. 
Por el nretente so r ' t i a' procesa

do Antonio González Rlvas, minero, 
domlcllMo ü timaments en Piedra-
fila de Babia, para que el día 8 
de febrero próximo, a les d!'z de la 
mañana, comparezca ente la Audien
cia provincial ito León, al objeto de 
asistir, como tal, al juicio eral en 
causa seguida por disparo de arma 
de fuego; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Murías de Paredes 25 d* enero de 
1919.—José María Diez y Díaz.=EI 
Secretarlo judicial Angel D Martín 

PRESA BOCICAS Y LINARES 
Se convoca a los partícipes de di

cha Comunidad pora el ¿fe 16 de fe
brero del corriente año n Junta ge
neral, para tratar de los asuntos si
guientes: Memoria anua!, cuentas 
del año anterior, presupuesto pera 
el año siguiente y ver el modo de 
hacer los trabajos para les iimpias, 
de los cauces y subasta del puerto/ 
y los partícipes que no han dado re
lación de rus fincas, lo hagan a la 
mayor brevedad. 
; Barrio d» Nuestrn Señora 25 de 
enero de 1919.=Ei Presidente, Ca-
milo Viejo- . 

El día 26 del -corriente mes des-
aparee.ó de Lü Rob'a un pollino de . 
cuatro años de edad, de bastante alv-; 
zadá, pelo negro, crin recortt>da; de- -
una patn de atrás pisa algo torcido; ' 
en uní) oreja tiene un pequeño de
fecto. Dirán razón a Jusn Alvárez, 
vecino de Ctsevas, Ayuntamiento de 
Carrocera (León) 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de diciembre. 

Número 
d« las 

licencias 
Fecha de sa expedición 

300 
301 
302 
303 
304 

11 «A diciembre. 
11 — 
11 — 
30 — 
30 — 
30 — 

D. Lucas Dltz 
> Agiplto Fernández... 
> Federico González... 
» Jesús Pérez 
>*Avellno Alvarez 
» Gregorio del Cnnto.. 

Vecindad 

Ciñera 
Vlllahlblera. 
Villavldel... 
Pcñadrada.. 
Idem 
Valcabado -

29 
37 
46 
29 

.27 
60 

Profeeión 

Empleado 
Labrador 
Jorna'ero 
Idem 
Idem 
labrador 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1909. 

León 2 de enero de 1919.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

Imp. de la Diputación prcvlnclal 


